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PRECIOS DE SUSCRICION. 

Un Cartagena «n mes 8 w.-^Trirtíestré 
ella, trimeatre 80.—Números sueltos un real , ,' 

' Jueves 7 de Enero. 

Reconocida la oonv«nioncia, mas 
todaTiii, \ix iiecüsidud de una aris
tocracia potiiiüa, y reconocida hasta 
por legisladores tan libres de sos-
pocliueii cuanto asentimiento y es
píritu conservador como son los de 
España en 1SÜ9, y no liabiendo por 
qué discutir una verdad universal-
mente acimittdu, puesto que tiene la 
triplti sauüiun de la razón, de la eiu 
señunzi histórica y do la opinión de 
la inmunsa muyoriu de las geute.«, 
naturalmente el obictode esluJioso
bre esta materiadubo limitarse ¿di
lucidar y resolver cuáles .deben sqr 
el origen y la misión dp la$ Cánta
ras altas ó Senados. 

Existen en este punto una Tarío-
dad considerable de opiniones y de 
ejotnplu.N;«jemplos y opiniones que 
no pueden admitirse ni copiarse ab
solutamente y sin discernimientopor 
todos los pueblos, por que do la va
riedad de estos en cuanto á historia, 
génioy costumbres emanalaotra va
riedad dequfa liablamos. IL17 Sena
dos constituidos por lo que un dis
tinguido publiuiíita contemporáneo 
llama sistemas puros, y otros por los 
procedimientos quo ei mismo escri
tor califica de sistemas mixtos, que 
son los más generalizados. 

La senaduría exclusivamente he
reditaria y por derecho propio, co
mo la do nombramiento, también ex
clusivo, del monarca, como de la 
elección popular sin mezcla de,Otro 
elemento, ptft'tenace al úatama pu
ro: á la vez que aquella otra en cuya 
formación entran, d« esta ó de la 
otra manera combinados, y todos ó 
dos de ellos cuando menos, el prin
cipio de la herencia, el de la elec
ción del monarca y al de la elección 
popular, correspondo al sistema 
mixto. 

Eate os el adoptado porlnglaterra; 
Prusía, A.ustria y Portugal; y el pu
ro es el que prevalece en Bólgiea,en 
Suiicia y Noriiegii, en Dinamarca y 
en Italia, do elocoion popular en las 
tres primeras de estas naciones, y 

^e elección del monarca en la última. 
En Italia, efectivamente,—y aprove
chamos laopoitunidad para subsa
narla invuluntaiia omisión en que 
incurrimos hacecuatro dias, al refe
rir diversas constituciones de los Se
nados en los mas importantes pue
blos de Europa,—en Italia, decimos, 
la dignidad senatorial es vitalicia
mente concedida por el Rey, y en 
námoro ilimitado; pevo lossenadorcí 
debentener40 años de edad y ser elo* 
gidos en las siguientes categorías. 

1.* Los arzobispos y obispos dvl 
estado. 

2.» El presidente de la Cámara 
de los diputados. 

3.* Los que hayan sido diputa' 
dos en tres legislaturas ó ejercido <)t-
cho cargq^or espacio de «eis uo^s^ ( 

4.* Los ministros de Estado. 
5.« Los ministros secretario^ dé 

Estado. 
6.> Î os Embajadores. 
7.> Los enviados [oxtraordlnaríoi | 

que hayan desempeñado sus funcio
ne^ por espacio d« tres años. 

8.* El prosidento general y los 
presidentes de jsala de loŝ  Tribana» 
les de Casación y de cuentas. 

9.0 Los presidentes de los tribu
nales de apelación. 

10. El abogado general doi tri
bunal de casación y el procurador 
general quebuyandesempeñado sus 
funciones por espacio de cinco años 
(1.) 

11. El picsidcnte general délos 
tribunales de apelación que baya 
desempeñado &us funciones por es
pacio de tres años. 

12. Los Consejeros del Tribunal 
ds Casación y de Ciientas que hayan 
<l««emp«Aeido sus funciones por es
pacio ;de cinco años. 

13. Los Fiscales de los tribunales 
de apelación que huyan desempeña
do sus funciones por espacio de cin-< 
co años. 

14. Los oficiales generales de 
tierra y mar. 

Sin embargo, los Mayores gene
rales y Contralmirantes deberáii te
ner cinco años de antigüedad en su 
graduación. 

(I) Estos fancionarios oquiralen ú los Fisca.' 
les de S. H. en España. 

15. Los consejerosdo|lstado quo 
iiuyan desempeñado su.s . funciones 
por espacio de cinco anos. 

IC. Los.individuos lie los Con
sejos provinciales que huyan sido 
nombrados en tres oleóciones ge
nerales. 

17. Los in tendentes gencí ales coii 
siete años de ejercicio. 

18 Los individuos' de- la Real 
Academia d̂e Ciencias,- siete ufios 
después de haber sido nombrados; 

19. Los individuos Ordinarios del 
Consejo superior de inátrüceioil pú-* 
bíica con siete aî us de ejerci^ib. 

20. Los que hayan rherecido 
bien de fa patria por servicios 6 raéi-
ritos emineittes. 

21. Los tndividufos que ¿on trel 
. tíhwt «dé án tioi paciloií pügtítfii ttws' m ti 
libras (2) de contribución directa ed 
razott- de sus bienes ó industria. 

El ndnrbram-iente de presidente^ 
y vlüe-presidentes dial Senado cor
responde en Itcdia también tri Rê if. 

Ahora bi .ní ¿cual de estos- slíité* 
mas es preferible? En nuestro con
cepto, el sistemad jlnfixto, cáyósr elei-
mentosson la erección Uimitadaddl 
(ftonarea y la elección poputttr pol* 
al procedimiento actual de comp̂ ôi-
misari^. Y ahora ci'implenos expoi-
n̂ er y puntualizar los fundameotob 
de esta Opinión. 

Por de coatado, nosotros creemos 
que lo absoluto no es cualidad de 
nadade lo que á la naturaleza hu^ 
mana concierne; y por lo mlsme, pa^ 
récenos erróneo^ u ocasionado á'gra> 
ve error, todo loque en las obráis 
humanas pretende revestil' eso ca*-
rácter, y por erróneas, en política, 
están universalmente cgnsidi¿fádaii 
las escuelas qiie representan solie-
clones y fórmulas absolutas. Asi, 
pues, en la materia que tratamoslnl-
clinámono? a los sistemas mixtos, 
porque nos parecen menos defectuo
sos, ó loque es lo misma, menols oca
sionados á conflictos y abusos. 
• Efectivamente: un Senado exclu
sivamente hereiUtario seria el privi
legio de unas cuantas familias, quo 
haría incompatible la igualdad de 

(?) Moneda de..plata, equivalente á S rs. y 37 
mrs.: 5 libras equivalen ú 5 francos, ó á lo que se 
llama vulgarmente nn napoleón. 

atribuciones con la Cámara^o|ittlar 
que labrarla eñel ánimo desús in
dividuos la intransigencia deieSpifi-
lu do clase ¿por su inamovUidad, y 
que fomperi», por tanto, la leydeia 
armonía, que debe presidir é» todos 
los organismos politicos y sotííaílss. 
Por el contrario, un Senúdo exclu
sivamente de elección popular, ape-, 

I ñas tieno olxietu; puesto que refle
jándose eutoe^es .en la alta Cámara 
el influjo de las pasjouies politioas, 
que frecutenteraenta hi<(|rven en la 
Cáinuru btija ó, de los tlip{itaído% no 
podria ser;vicle| dia oaiitrapeso (in 
desmentir su origen, y no ie des
mentirla sin desacreditarse. -' ' 

Dti la elección solamonte del mo-
narea, «fSeitado puedreeriatirtrien 
ocasiooadp ¿ eOiurnMi conflictos, 
pórqcté '̂lWédé dúh& áf'taso de que 

L sea un. m&Lrumeato del-4ao«arca, 
como aconteció tn InglatQH'A duran
te el rBiárfdo dfel teiíco y áítlv'o Jo/-
ge III, y d* 4u« ól̂ . monarca des
cienda asi insensiblemenle de las 
alturas dtf îW iinf^eialidad para 
njezclarse de l>ec||iooQ laî  contien
das ardíeiiíés do tá potí^ica/convir-
tléndWee^t lostíUd huili^^debón ser
los rtirt»átdás;eh íéUWMtíáii,' 

Apuntados estos iil<;ittíví(iii'«1a't!es, 
vcfifriibs k el sisleihá ttlííxiS íjtó tie-

' na nlíeslra' p'red îtección \iik ofrece. 
Él nombramiento de sonádóreé 'he
cho por el monai'éa ¿ó", cotótf todo'' 
acto político eó las thoPná'rqiiias 
conslitucidñulés, de 'a respon^iblli-
dad de ft)s coiisejeros dé la' Co^óha. 

Asi, cuando estos^sejen app^a-
dos por la Cámara popular y (i^n-
trariados por h alta^ tieiie, la facíli-. 

, d,a(|,4 ,̂yenotir̂  su r£4sMl)Ciu« ño jia-
cieiuio -hornadas de senadores, cQimo 
entre nosotros muy equivucadan\en* 
le. ha solide hacerse pora asegurar 
en ella por dilatado tiempo el predo-̂  
minio de un partido, con lo cual se 
creaba, ó podía llegar el casoí de que 
surgiera, un antagonismo in^oTáblo 

[ entre ambos cuerpos colfegisíadoros, 
y ún peligro para el 8o.siego públi
co, sino haciendo los nombramien
tos absolutái-nente necesarios, como 
es costumbre, digna de estudio y 
de imitación, entre los ingleses, y 
por la cual han salvado á su patria^ 
de mas de-un grave confliclo. > 


